
Instituto Estatal Electoral de Baja California 

COMISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

DICTAMEN NÚMERO VEINTIUNO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRES EN.TE. 

Quienes integramos la Comisión de Procesos Electorales del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 33, 36 

fracción 111, inciso a), 37, 45, fracción 111, 46, fracción XV, 57, fracción IV, inciso c), 

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y 23, 31 , numeral 1, inciso f} , del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 149, 150 y 152 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como su anexo 

4.1 relativo a los documentos y materiales electorales; sometemos a la 

consideración de este órgano superior de dirección el siguiente dictamen por el 'Í 
que se aprueba "LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZARSE EN LA JORNADA V\, 
ELECTORAL DEL 6 DE JUNIO DE 2021 DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: 

Comisión 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

INE 

Instituto Electoral 

GLOSARIO 

La Comisiór: de Procesos Electorales del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del 

Estado de Baja California. 

La Constitución Política de los Estad os Unidos Mexicanos. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California . 

El Instituto Nacional Electora l. 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California. 



Ley Electoral 

Ley General 

Reglamento 

Reglamento Interior 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Lo Ley Electoral del Estado de Bojo Californio. 

Lo Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Reglamento de Elecciones del Instituto Nocional Electoral. 

El Reglamento Interior del Instituto Estatal Electora l de Bojo 

Californio. 

A N l E C E D E .. N T E S . 

l. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 

INE/CG661 /2016 por medio del cual se emitió el Reglamento, que tiene por objeto 

regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 

electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al 

desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, al INE y a los organismos públicos locales 

electorales de las entidades federativas. Mismo que ha tenido modificaciones a 

través de diversos acuerdos del referido Instituto. 

2. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 

el brote del virus SARS-COV2 en el mundo, debido a la cantidad de casos de 

contagio de la enfermedad que causa, denominada COVID-19, y del número de 

países involucrados. 

3. El 03 de abril . de .2020, el Consejo General, durante su tercera sesión 

extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 por el que se 

autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas de sesiones 

virtuales o a distancia del propio Consejo General y de los demás órganos 

colegiados del Instituto Electoral durante el periodo de la emergencia sanitaria 

producto del COVID-19. 
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4. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG 188/2020 relativo al plan integral y los calendarios de coordinación de los 

procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021, dicho 

calendario incluye dentro de las actividades relacionadas con la documentación 

y material electoral a ejecutar por el Consejo General las siguientes: 

ID Adlvldad Adscripción Unidad Inicio Final 
Responsable 

Entrega a la Junta Local 
Ejecutiva del INE, de los 

diseños y 

11.1 
especificaciones técnicas 

OPL CG 1/09/2020 30/09/2020 de la documentación y 
materiales electorales, en 

medios impresos y 
electrónicos 

I 
¡ 

Revisión de los 
documentos y materiales 

11.2 
electorales y 

INE JLE 15/09/2020 16/12/2020 
especificaciones 

técnicas, presentadas 
por el OPL 

En su caso. atención y 
presentación, de los 
cambios pertinentes. 

11.3 conforme a las OPL CG 15/09/2020 16/ 12/2020 
observaciones emitidas 

por la Junta Local 
Ejecutiva del INE 

Validación de los 
documentos y materiales 

electorales y 
11.4 especificaciones INE DEOE 28/10/2020 18/12/2020 

técnicas, con las 
observaciones 

subsanadas 

Aprobación de la 
11.8 documentación y OPL CG 11/11/2020 31/12/2020 

material elec toral. 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

5. El 27 de agosto de 2020, en Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Organización Electoral del INE, se aprobaron los Formatos Únicos de los diseños y 

especificaciones técnicas de la documentación sin emblemas y materiales 

electorales que habrán de ser utilizados en el Proceso Electoral Local 2020-2021, 

así como los Lineamientos de revisión y validación de documentos y materiales 

electorales de los Organismos Públicos Locales con elecciones concurrentes en 

2021. 

6. El 31 de agosto de 2020, se recibió el oficio número INE/DEOE/0558/2020 suscrito 

por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, por medio del cual 

informó la liga electrónica del repositorio documental en el que estarán 

disponibles los Formatos únicos de los diseños y especificaciones técnicas de la 

documentación sin emblemas y materiales electora/es que habrán de ser 

utilizados en el Proceso Electoral Local 2020- 2021, precisando que a partir del 27 

de agosto de 2020, los OPL podrán iniciar con la personalización de los Formatos 

Únicos para, posteriormente, cargarlos en el sistema informático correspondiente, 

con lo que iniciará el proceso de revisión y validación por parte del INE. 

7. El 29 de septiembre de 2020, el INE y el Instituto Electoral suscribieron de manera 

digital el convenio general de coordinación y colaboración con el fin de 

establecer las bases para hacer efectiva la realización del proceso electoral local 

ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja" California, para la renovación de los 

cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos. 

8. El 30 de septiembre de 2020, e l Consejo General del INE emitió el acuerdo 

INE/CG293/2020 por el cual aprobó, entre otros, la designación del Consejero 

Presidente del organismo público local de Baja California, en los siguientes 

términos: 
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Nombre Cargo Periodo 

Luis Alberto Hernández Morales Consejero Presidente 7 años 

Tomando protesta de ley para asumir su cargo el 1 de octubre de 2020, en sesión 

solemne del Consejo General. 

9. El 29 de octubre de 2020, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

del INE aprobó mediante acuerdo INE/CCOEOOS/2020, los Formatos Únicos de 

documentación con emblemas a utilizarse en el Proceso Electoral Local 2020-

2021 . 

10. El 08 de noviembre de 2020, la Comisión de Procesos Electorales mediante 

oficio No. IEEBC/CPE/038/2020 hizo del conocimiento de la Presidencia del 

Consejo General, que en cumplimiento al Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 10-2018, 

así como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 4, del Reglamento Interior, 

determinó de común acuerdo que la Presidencia de dicha Comisión, para el 

periodo comprendido del 9 de noviembre de 2020 al 8 de noviembre de 2021; 

recaería en el Consejero Electoral Jorge Alberto Arando Miranda. Por lo que, la 

integración de la Comisión quedó de la siguiente manera: 

Presidente C. Jorge Alberto Arando Miranda 

Vocal C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Vocal C. Graciela Amezola Canseco 

Secretario Técnico Titular del Departamento de Procesos Electorales 
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11. El 18 de noviembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG570/2020 por el que se designó como Consejero Presidente del Instituto 

Electoral al C. Luis Alberto Hernández Morales, en acatamiento a la sentencia de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída 

en el expediente SUP-JDC-9930/2020, mediante la cual se revocó el acuerdo 

INE/CG293/2020, respecto de la designación anterior. Mismo que rindió la protesta 

de ley el 19 de noviembre de 2020 en sesión solemne del Consejo General. 

12. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró Sesión Pública con 

carácter Solemne de Declaración Formal del Inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrán de renovarse la Gubernatura, los 

integrantes de los Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso del Estado de 

Baja California. 

13. El 15 de diciembre de 2020, se recibió el oficio INE/DEOE/1039/2021, con firma 

electrónica del Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización 

Electoral del INE, mediante el cual presenta el calendario que deberá cumplirse 

por los OPL, las Juntas Locales Ejecutivas y la DEOE para la personalización, revisión 

y validación, respectivamente, de los diseños y especificaciones técnicas de los 

documentos y materiales electorales de los OPL, siendo el siguiente: 

Actividad Fecha Umlte 

Personalización de los diseños y 

especificaciones técnicas de la 
19/02/2021 

documentación y materiales electorales 

por parte de los OPL. 

Revisión por parte de las JLE de los diseños 
26/02/2021 

y especificaciones técnicas de la 
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documentación y materiales elec torales 

presentados por los OPL. 

Validación por parte de la DEOE de los 

diseños y especificaciones técnicas de la 

documentac ión y materiales electorales 

presentados por los OPL. 

05/03/2021 

14. El 21 de diciembre de 2020, se despachó el oficio número 

IEEBC/CGE/2334/2020 suscrito por el Consejero Presidente del Consejo General, 

mediante el cual se remiten a la Vocal Ejecutiva del INE en Baja California los 

diseños y especificaciones técnicas de la documentación sin emblemas y 

materiales electorales. 

15. El 31 de diciembre de 2020, se recibió el oficio INE/DEOE/1083/2020 signado 

por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del 

INE por medio del cual se validan la documentación sin emblemas y los materiales 

electorales, a efecto de que se continúe con el procedimiento administrativo de 

adjudicación para su producción. 

16. El 11 de enero de 2021, el Consejo General aprobó el Dictamen Número Treinta 

y Uno de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que se verifica el 

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y se designa a la C. Iris Berenice 

Angélica Lozano Rivas, como Titular Ejecutiva del Departamento de Procesos 

Electorales. 

17. El 29 de enero de 2021 , el Consejo General durante su sexta sesión 

extraordinaria, aprobó el Dictamen Número Quince de la Comisión, por el que 

aprueba "El Material Electoral a utilizarse en la jornada electoral del 6 de junio de 

2021 del proc eso electoral local ordinario 2020-2021 ". 
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18. El 29 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

del INE, aprobó el acuerdo relativo al Formato Único del modelo de la boleta 

electoral, los ajustes en la proporción de los emblemas, la demás documentación 

con emblemas y las adecuaciones a los documentos de casilla especial a 

utilizarse por los Organismos Públicos Locales en el Proceso Electoral Local 2020-

2021. 

19. El 29 de enero de 2021, el Consejo General durante su Sexta Sesión 

Extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA04-2021 , mediante el cual 

autoriza al Consejero Presidente del Consejo General la suscripción anexo técnico 

número uno al convenio general de coordinación y colaboración con el INE, 

mismo que contiene entre otros apartados lo relativo a la documentación y 

materiales electorales. 

20. El 02 de febrero de 2021, se recibió el oficio INE/DEOE/0100/2021 con firma 

electrónica del Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización 

Electoral del INE, mediante el cual informó la liga electrónica en la que se 

encontraran los documentos que refiere el antecedente inmediato anterior, 

aprobados por la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del INE. 

21. El 26 de febrero de 2021, se realizó reunión de trabajo virtual con personal del 

Instituto Electoral y la Junta Local Ejecutiva, con el objetivo de revisar de manera 

conjunta las observaciones realizado a los documentos electorales con 

emblemas, lo anterior en relación a los Lineamientos de revisión y validación de 

documentos y materiales electorales de los Organismos Públicos Locales con 

elecciones concurrentes en 2021, y deriv:do de la remisión a la J LE de los ref e;~ 
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documentos a través del Sistema de documentación y materiales electorales 

para el OPL. 

22. El 04 de marzo de 2021 , se recibió el oficio INE/DEOE/0281 /2021 de fecha 22 de 

febrero del presente año, con firma electrónica del Mtro. Sergio Bemol Rojas, 

Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, mediante el cual reiteró a los 

OPL que, una vez validados los diseños y especificaciones de la documentación 

sin emblemas y los materiales electorales, sus respectivos Consejos Generales 

estarán en condiciones de aprobarlos e iniciar con los trámites administrativos 

para adjudicar su producción, con independencia de que la revisión y validación 

de los documentos electorales con emblemas siga en curso. 

23. El 06 de marzo de 2021 , se emitió el fallo del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral, relativo a la Licitación Pública 

Nacional LPN-IEEBC-2021 /02, declarando que la empresa Graficas Corona JE, S.A. 

de C.V. será la encargada de la impresión, suministro y distribución de la 

documentación electoral para el proceso electoral local ordinorio 2020-2021 del -< 
Instituto Electoral. 

24. El 19 de marzo de 2021, se recibió el oficio INE/DEOE/0505/2021 con firma 

electrónica del Mtro. Sergio Bemol Rojas, Director Ejecutivo de Organización 

Electoral del INE, por medio del cual se validan los diseños y las especificaciones 

técnicas de la documentación electoral con emblemas valida, así como la de sin 

emblemas que estaba pendiente de verificar en la primera fase, a fin de proceder 

con su aprobación e iniciar los trámites administrativos para su impresión. 

25. El 20 de marzo de 2021. la Titular del Departamento de Procesos Electorales, { 

mediante oficio número IEEBC/DPE/357 /2021, remitió al Secretario Ejecutivo los ~' 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

diseños y las especificaciones técnicas de la documentación electoral a utilizarse 

en la jornada del 6 de junio de 2021 en el proceso electoral local ordinario 2020-

2021 validados por INE. 

26. El 20 de marzo de 2021 , el Secretario Ejecutivo mediante oficio número 

IEEBC/SE/2207 /2021, remitió a la Presidencia del Consejo General, los diseños y las 

especificaciones de la documentación electoral a utilizarse en la jornada 

electoral del 6 de junio de 2021 validados por INE, con la fina lidad de que se turne 

a la comisión correspondiente. 

27. El 20 de marzo de 2021, el Consejero Presidente del Consejo General mediante 

oficio número IEEBC/CGE/1149 /2021, turnó a la Comisión los diseños y las 

especificaciones de la documentación electoral a utilizarse en la jornada 

electoral del 6 de junio de 2021 del proceso electoral local ordinario 2020-2021 

validados por el INE, con el objeto de que se realice su análisis, estudio y 

dictaminación. 

28. El 21 de marzo de 2021 , la comisión con fundamento en los artículos 23, 

numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso c ), y 31 , numeral 1, inciso f) , del Reglamento 

Interior, c elebró reunión de trabajo con el objeto de analizar los diseños y las 

especificaciones técnicas validadas por el INE de la documentación electoral a 

utilizarse en la jornada electoral del 6 de junio de 2021 del proceso electoral local 

ordinario 2020-2021. Asistieron a esta reunión por parte de la comisión, el c onsejero 

electoral Jorge Alberto Arando Miranda, en su calidad de Presidente; los 

c onsejeros electorales Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Graciela Amezola Canseco, 

en su carácter de Vocales; y la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas c omo 

Secretaria Técnica; así mismo asistió por parte del Consejo General el C. Luis 

Alberto Hernández Morales; por la representación de los partidos políticos 
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asistieron los CC. Luis Antonio Cañedo Angulo, Representante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática; Francisco Javier Tenorio Andújar, 

Representante suplente del Partido Morena; Maricela Guerrero Landazo, 

Representante Propietaria del Partido Fuerza por México; por parte de la 

Secretaria Ejecutiva el C. Raul Guzmán Gómez; por parte del Departamento de 

Procesos Electorales, los C.C. Luis Alfonso Treviño Cueva, Coordinador de 

Organización Electoral, y Fernando López Ocegueda, Profesionista Especializado. 

El presidente de la Comisión cedió el uso de la voz la Secretaria Técnica, quien 

con auxilio del área técnica del Departamento de Procesos Electorales expuso de 

manera general los diseños y las especificaciones técnicas validadas por el INE de 

la documentación electoral a utilizarse en la jornada electoral del 6 de junio de 

2021 . 

29. El 23 de marzo de 2021 , la Comisión con fundamento en los artículos 23, 

numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso d), y 31, numeral l, inciso f) , del Reglamento 

Interior, celebró sesión de dictaminación con el objeto de discutir y modificar en 

su caso, el proyecto de dictamen número veintiuno por el que se aprueba "LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 6 DE 

JUNIO DE 2021 DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 ". A esta 

sesión asistieron por parte de la comisión, el consejero electoral Jorge Alberto 

Arando Miranda, en su calidad de Presidente; los consejeros electorales Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza y Graciela Amezola Canseco, en su carácter de Vocales; 

y la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas como Secretaria Técnica; así mismo 

asistió por parte de la representación de los partidos políticos asistieron los ce. 
Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional; lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante propietario del 

Partido de la Revolución Democrática; Maria Elena Camacho Soberanes, 
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representante Propietaria del Partido del Trabajo; Maria Loreto Figueroa 

Coronado, autorizada por parte del Partido Baja California, para asistir a reuniones 

y sesiones de Dictaminacion; Maricela Guerrero Landazo; representante 

propietaria del Partido Fuerza por México; por parte de la Secretaria Ejecutiva el 

C. Raul Guzmán Gómez; por parte del Departamento de Procesos Electorales, el 

C. Luis Alfonso Treviño Cueva, Coordinador de Organización Electoral. 

El Presidente de la Comisión indicó el objeto de la sesión, que consiste en discutir, 

modificar y en su caso aprobar la Documentación Electoral a utilizarse en la 

Jornada Electoral del 6 de junio de 2021 del Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021; en ese sentido los asistentes realizaron observaciones y propuestas en 

los siguientes términos: 

La C. Graciela Amezola Canseco, Vocal de la Comisión, sugirió realizar una 

modificación a l Dictamen, en el sentido de trasladar la relación de 

Documentación Electoral a los considerandos, mientras que en el punto resolutivo 

primero, solo se hiciera referencia al considerando donde se integrara dicha 

relación. 

Asimismo, el C. Jorge Alberto Arando Miranda, Presidente de la Comisión, solicitó 

se realizara una revisión a la numeración de la multicitada relación, a efecto de 

prevenir algún posible error en la secuencia de la misma. 

Una vez concluidas las participaciones e incluidas las modificaciones sugeridas, se 

sometió a votación el Proyecto de Dictamen con estas últimas, siendo aprobado 

por unanimidad de los integrantes de la Comisión. 
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30. El 24 de marzo de 2021, se recibió el oficio FJPL/08/2021, signado por el C. 

Francisco Javier Parral León, Presidente Interino del Partido Encuentro Social de 

Baja California, mediante el cual solicita en relación al presente Dictamen, que el 

emblema del partido que representa no sea incluido en la Documentación 

electoral con emblema, en razón de la decisión interna de disolver el referido 

Instituto Político. 

31. El 25 de marzo de 2021, el Mtro. Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, emitió el oficio IEEBC/SE/2409/2021, donde en relación al punto 

anterior, informa al Partido Encuentro Social de Baja California, que los actores 

políticos están obligados a registrar sus candidaturas en el Sistema Nacional de 

Registros de Precandidatos y Candidatos (SNR) de Instituto Nacional Electoral, así 

como que en el caso de no registrar candidatura alguna deberán indicarlo 

mediante el correspondiente "aviso de no postulación", y descargando el "acuse 

no de postulación" generado por el sistema, el cual deberá ser presentado ante 

este Instituto Electoral. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 31, numeral l, inciso f), 

del Reglamento Interior, es atribución de la comisión conocer y dictaminar lo 

relativo a la documentación electoral. 

En este tenor, resulta competente para conocer y resolver sobre la 

documentación electoral a utilizarse en la jornada electoral del 6 de junio de 2021 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 . 
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11. Que de acuerdo a lo previsto por los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), 

numeral 5, de la Constitución General; así como 32, numeral 1, inciso a), fracción 

V, de la Ley General, corresponde al INE establecer las reglas, lineamientos, 

criterios y formatos para la e laboración de la documentación electoral. 

En ese sentido, los artículos 41, en su base V, apartado C, numeral 4, de la 

Constitución General; 5, apartado B, párrafo tercero, fracción 111, de la 

Constitución Local; y 104, numeral l, inciso g), de la Ley General, determinan que 

corresponde a los Organismos Públicos Locales en las elecciones locales la 

producción de la documentación electorales, en términos de los lineamientos que 

al efecto emita el INE. 

111. Que el artículo 216, numeral 1, inciso a), de la Ley General hace referencia a 

que las leyes electorales locales habrán de establecer que en la producción de 

los documentos electorales deberán utilizar materias primas que permitan ser 

recicladas, una vez que se proceda a su destrucción. 

En concordancia, el artículo 188 de la Ley Electoral establece que, en la impresión 

de documentos electorales, se deberán observar las características indicadas en 

el artículo 216, de La Ley General. 

El artículo 189 de la referida ley local señala que, para la emisión del voto, se 

imprimirán boletas electorales para cada elección, las que se harán conforme al 

modelo que apruebe la autoridad competente, tomando en cuenta las medidas 

de certeza que estime pertinentes. 
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Las características de la documentación electoral se determinarán en términos 

de lo señalado en las reglas, lineamientos, criterios y formatos aprobados por el 

INE. 

En ese sentido, el 29 de octubre de 2020, la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral del INE aprobó mediante acuerdo INE/CCOEOOS/2020, los 

Formatos Únicos de documentación con emblemas a utilizarse en el Proceso 

Electoral Local 2020-2021. 

Adicionalmente, derivado de la entrega del dictamen técnico de diseño relativo 

a la proporción visual de los emblemas de los partidos políticos contenidos en la 

boleta de la elección de Diputados Federales para el Proceso Electoral Federal 

2020-2021, por la Universidad Autónoma Metropolitana - Azcapotzalco, el 29 de 

enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del INE, 

aprobó el acuerdo relativo al Formato Único del modelo de la boleta electoral, 

los ajustes en la proporción de los emblemas, la demás documentación con 

emblemas y las adecuaciones a los documentos de casilla especial a utilizarse por 

los OPL en el Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

El artículo 190, de la Ley Electoral, señala el contenido de las boletas para cada 

elección. El artículo 192, de la misma ley, establece que las boletas deberán estar 

en poder de los consejos distritales, quince días antes de la jornada electoral. 

Así mismo, el artículo 193 de la Ley Electoral, determina que los Consejeros 

Presidentes de los Consejos Distritales Electorales, con el apoyo del Departamento 

de Procesos Electorales, entregarán a cada presidente de mesa directiva de 

casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo 
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detallado correspondiente, la documentación electoral necesaria para el 

funcionamiento de la casilla. 

El artículo 197, de la Ley Electoral señala que la recepción de la documentación 

se hará con la participación de los integrantes de los Consejos Distritales 

Electorales que decidan asistir. 

A su vez, el artículo 198, de la misma ley local, menciona que los presidentes de 

las mesas directivas de casilla conservarán bajo su responsabilidad, hasta la 

instalación de la casilla, el material, documentación y útiles que hayan recibido 

de los Consejos Distritales Electorales para el desarrollo de la jornada electoral. 

IV. Que los numerales I, y 2, inciso g), del artículo 29 del Reglamento de Elecciones 

señala que el INE y los Organismos Públicos Locales formalizarán un convenio 

general de coordinación que establezca las bases generales de coordinación 

para la organización de los procesos electorales locales; instrumento legal y anexo 

técnico que fueron suscritos en las fechas establecidas en los antecedentes 7 y 19 

respectivamente. 

V.- Que la documentación electoral deberá tener el contenido y las 

especificaciones técnicas señaladas en los artículos 149 y 150 en concordancia 

con el anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones denominado DOCUMENTOS Y 

MATERIALES ELECTORALES. 

El artículo 149, del Reglamento de Elecciones establece textualmente lo siguiente: 

" .. . Artículo 149. 

l . El presente Capítulo tiene por objeto establecer las direc trices generales para llevar a 

cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 

destrucción d e los documentos y materiales elec torales utilizados en los procesos 
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electora/es federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto 

de los ciudadanos residentes en el extranjero. 

2. Su observancia es general para el Instituto y los OPL en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

3. La documentación y materiales electorales correspondientes a las elecciones locales, 

podrán contener aquellos elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, 

siempre y cuando no se contrapongan a lo previsto en el presente Capítulo y al Anexo 4. 1 

de este Reglamento. 

4. Lo DEOE será lo responsable de establecer los características, condiciones, mecanismos 

y procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, producción, almacenamiento y 

distribución de lo documentación y materiales electorales para las elecciones federales y 

locales, tomando en cuento lo establecido en el Anexo 4. 1 de este Reglamento y los 

formatos únicos de documentación y materiales electorales. 

5. De igual forma, lo DEOE será la responsable de la revisión y supervisión de Jos diseños de 

la documentación y producción de los materiales electorales para las elecciones federales 

y locales, de lo que informará periódicamente a la comisión correspondiente. 

6. Las especificaciones de los materiales electorales servirán de guía para que los 

fabricantes elaboren las muestras de los mismos, de forma previa o su aprobación y 

producción a gran escala. 

7. Para efecto de adiciones, modificaciones o supresiones a las especificaciones técnicas 

o los documentos y materiales electorales, la DEOE presentará la propuesta a la Comisión 

correspondiente, quien deberá resolver lo conducente. En caso de ser aprobada la 

propuesta, el cambio deberá impactarse en el Anexo 4. 1 de este ordenamiento ... " 

Así mismo el artículo 150, del Reglamento de Elecciones determina que los 

documentos electorales, cuyas especificaciones técnicas se contienen en el 

Anexo 4.1 de este Reglamento, se dividen en los dos grupos siguientes: 
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a) Documentos con emblemas de partidos políticos y candidaturas 

independientes, siendo entre otros, los siguientes: 

l. Boleta electoral (por tipo de elección) ; 

11. Acta de la jornada electoral; 

111. Acta de escrutinio y cómputo para casillas básicas, contiguas y, en su 

caso, extraordinarias (por tipo de elección); 

IV. Acta de escrutinio y cómputo de mayoría relativa para, en su caso, 

casillas especiales (por tipo de elección); 

V. Acta de escrutinio y cómputo de representación proporcional para 

casillas especiales (por tipo de elección); 

VI. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría 

relativa levantada en el consejo municipal (en el caso exclusivo de elección 

local); 

VII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de 

representación proporcional levantada en el consejo municipal (en el caso 

exclusivo de elección local); 

VIII. Acta de cómputo municipal por el principio de mayoría relativa (en el 

caso exclusivo de elección local) ; 

IX. Acta de cómputo municipal por el principio de representación 

proporcional (en el caso exclusivo de elección local) ; 

X. Se deroga; 

XI. Se deroga; 

XII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría 

relativa levantada en el consejo distrital; 

XIII. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de 

representación proporcional levantada en el consejo distrital; 
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XIV. Acta de cómputo distrital por el principio de mayoría relativa (por tipo 

de elección); 

XV. Acta de cómputo distrital por el principio de representación 

proporcional (por tipo de elección); 

XVI. Se deroga; 

XVII. Se deroga; 

XVIII. Acta de cómputo de entidad federativa por el principio de mayoría 

relativa (por tipo de elección); 

XIX. Acta de cómputo de entidad federativa por el principio de 

representación proporcional (por tipo de elección); 

XX. Hoja de incidentes; 

XXI. Recibo de copia legible de las actas de casilla y del acuse de recibo 

de la Lista Nominal entregadas a los representantes de los partidos políticos 

y de candidato(s) independiente(s); 

XXII. Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al 

consejo distrital; 

XXIII. Plantilla Braille (por tipo de elección); 

XXIV. Instructivo Braille; 

XXV. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para 

casillas básicas. contiguas y, en su caso. extraordinarias (por tipo de 

elección); 

XXVI. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para, 

en su caso. casillas especiales de mayoría relativa y, en su caso. 

representación proporcional; 

XXVII. Guía de apoyo para la clasificación de los votos o Clasificador de los 

votos (por tipo de elección); 

XXVIII. Cartel de resultados de la votación en la casilla (básica, contigua y, 

en su caso, extraordinaria) ; 
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XXIX. Cartel de resultados de la votación, en su caso, para casilla especial; 

XXX. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el municipio (en 

el caso exclusivo de elección local); 

XXXI. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el distrito; 

XXXII. Cartel de resultados de cómputo en el distrito; 

XXXIII. Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa; 

XXXIV. Constancia individual de resultados electorales de grupos de 

recuento (por tipo de elección) ; 

XXXV. Se deroga; 

XXXVI. Se deroga; 

XXXVII. Acta de cómputo de circunscripción plurinominal por el principio 

de representación proporcional (por tipo de elección) . 

b) Documentos sin emblemas de partidos 

independientes, siendo entre otros, los siguientes: 

políticos ni candidaturas 

l. Acta de electores en tránsito para, en su caso, casillas especiales; 

11. Bolsa para boletas entregadas al presidente de mesa directiva de casilla 

(por tipo de elección); 

111. Bolsa o sobre para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos (por tipo 

de elección); 

IV. Bolsa o sobre para boletas sobrantes (por tipo de elección); 

V. Bolsa o sobre para votos válidos (por tipo de elección); 

VI. Bolsa o sobre para votos nulos (por tipo de elección). 

VII. Bolsa o sobre de expediente de casilla (por tipo de elección) ; 

VIII. Bolsa o sobre de expediente, en su caso, para casilla especial (por tipo 

de elección); 

IX. Bolsa o sobre para lista nominal de electores; 
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X. Bolsa para actas de escrutinio ·y cómputo por fuera del paquete 

electoral; 

XI. Cartel de identificación de casilla; 

XII. Cartel de identificación para casilla especial, en su caso; 

XIII. A viso de localización de centros de recepción y traslado fijo; 

XIV. A viso de localización de casilla; 

XV. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al 

presidente de mesa directiva de casilla; 

XVI. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al 

presidente de mesa directiva de casilla especial; 

XVII. Se deroga; 

XVIII. Constancia de mayoría y validez de la elección; 

XIX. Cartel de identificación de personas que requieren atención 

preferencial para acceder a la casilla; 

XX. Recibo de entrega del paquete electoral; 

XXI. Cartel informativo para la casilla (por tipo de elección); 

X)_Cll . Sobre para el depósito de boletas encontradas en otras urnas (por tipo 

de elección); 

XXIII. Formato para el registro de personas con discapacidad que acuden 

a votar, y 

XXIV. Tarjetón vehicular. 

En el mismo sentido, el artículo 152 del Reglamento señala que, en el caso de 

casilla única, es decir, en procesos electorales concurrentes el INE y los OPL 

deberán compartir la siguiente documentación: 

a) Cartel de identificación de casilla; 

b) Aviso de localización de casilla; 

21 



tIEE 
....-i1.....itlmuUI 
llt\J•l Collfornlrl 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

e) Aviso de centros de recepción y traslado; 

d) Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial 

para acceder a la casilla; 

e) Bolsa o sobre para la lista nominal de electores; 

f) Tarjetón vehicular; 

g) Formato para el registro de personas con discapacidad que acuden a 

votar, e 

h) Instructivo Braille. 

En lo que respecta a los costos de la impresión de los referidos documentos 

electorales compartidos en elecciones concurrentes, el Anexo Técnico señala 

que el INE y el Instituto Electoral se harán cargo en montos iguales, mientras que 

la distribución será a través de los Capacitadores Asistentes Electorales a las 

Presidencia de las Mesas Directivas de Casillas. 

El artículo 156, de este ordenamiento normativo, señala el procedimiento para la 

elaboración del diseño de los documentos y materiales electorales, el cual en sus 

incisos precisa entre otros aspectos, que se deberán presentar ante la comisión 

competente los modelos definitivos, para su aprobación. 

Asimismo, el citado artículo precisa que en la presentación ante la comisión se 

deberá adjuntar el informe sobre el diseño y los modelos definitivos de la 

documentación electoral, en ese sentido se anexa como parte integral del 

presente Dictamen el Informe relativo a las acciones realizadas para el diseño y 

elaboración de los modelos definitivos de la documentación y materiales 

electora/es. 
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Así también, el artículo 157, del reglamento en cita, menciona que para evitar 

confusiones en la ciudadanía que vote en las elecciones concurrentes, los OPL se 

abstendrán de utilizar los colores que emplea el Instituto en las elecciones 

federales precisados en el Anexo 4.1. Así como también evitarán el uso de colores 

que se incluyan en los emblemas de los partidos políticos y, en su caso, de 

candidaturas independientes. 

El numeral 2, del artículo 158, del Reglamento de Elecciones, establece que la 

aprobación de la documentación electoral deberá hacerse con la suficiente 

anticipación para asegurar su producción y distribución oportuna. 

Por su cuenta, el artículo 160 del Reglamento de Elecciones establece reglas 

adicionales que deberán de observar los Organismos Públicos Locales, tales como 

el prever con anticipación el procedimiento administrativo para adjudicar la 

producción de la documentación y material electoral. 

En el mismo sentido en fecha 04 de marzo de 2021 , se recibió el oficio 

INE/DEOE/0281 /2021 de fecha 22 de febrero del presente año, mediante el cual 

se reiteró a los OPL que, una vez validados los diseños y especificaciones de la 

documentación sin emblemas y los materiales electorales, sus respectivos 

Consejos Generales estarán en condiciones de aprobarlos e iniciar con los trámites 

administrativos para adjudicar su producción, con independencia de que la 

revisión y validación de los documentos electorales con emblemas siga en curso. 

Por tonto, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto \ 

Electora emitió la Licitación Pública Nacional señalada en el antecedente 23, 

declarando que la empresa Graficas Corona JE, S.A. de C.V., sea la encargada 
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de la impresión, suministro y distribución la documentación electoral para el 

proceso electoral local ordinario 2020-2021 en Baja California. 

Al respecto, el artículo 161, del mismo reglamento, precisa lo siguiente: 

" ... Artículo 161. 

1. Para el cálculo de la cantidad de documentos y materiales que se deben imprimir y 

producir, respectivamente, tonto para las elecciones federales como locales, así como 

para el voto de los mexicanos en el extranjero, se deben considerar los elementos que se 

contienen en el Anexo 4. 1 de este Reglamento ... " 

Este ordenamiento reglamentario expedido por la autoridad nacional, en su 

artículo 1 62, establece que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

INE llevará a cabo dos supervisiones en los procedimientos de impresión y 

producción de la documentación electoral, las cuales serán informadas 

previamente a los Organismos Públic os Locales. 

Los numerales 1 y 2, del artículo 1 63, del Reglamento de Elecciones, precisan lo 

siguiente: 

" ... Artículo 163. 

1. Las boletas elec torales, las ac tas electora/es y el líquido indeleble a utilizarse en la jornada 

elec toral respectiva, deberán contener las c arac terísticas y medidas de seguridad 

confiables y de calidad, de ac uerdo a las especificaciones técnicas solicitadas, previstas 

en el Anexo 4. 1 de este Reglamento, para evitar su falsificación. 

2. Tanto paro las elecciones federales, como para las locales, se deberá realizar lo 

verificación de las medidas de seguridad incorporados en las boletas y ac tos elec torales, 

así como el c orrecto funcionamiento del líquido indeleble y los elementos de identificación 

del aplicador, conforme al procedimiento descrito en el Anexo 4.2 de este Reglamento 
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3. En elecciones concurrentes, el /NE suministrará el líquido indeleble en las casillas 

únicas .... " 

En concordancia, el artículo 164, del Reglamento de Elecciones determina que, 

en la adjudicación de la producción de los documentos y materiales electorales, 

así como en la supervisión de dicha producción, el INE y los OPL deberán seguir 

los procedimientos que se precisan en el Anexo 4.1 de dicho reglamento. 

En ese sentido, el Mtro . Sergio Bemol Rojas, Director Ejecutivo de Organización 

Electoral del INE, en su oficio número INE/DEOE/0505/2021, recibido en el Instituto 

Electoral en fecha 19 de marzo del 2021 , plasmó textualmente lo siguiente: 

" ... Hago d e su conocimiento que después de llevar a cabo la revisión a los diseños y 

especificaciones técnicas de la documentación con emblemas, así como la de sin 

emblemas que estaba pendiente de validar en la primera fase, presentados por el Instituto 

Estatal Electoral de Baja California (IEEBC), la Dirección de Estadística y Documentac ión 

Electora/ encontró que todas las observaciones señaladas por la Junta Local Ejecutiva de 

esa entidad han sido atendidas de manera satisfactoria. 

Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) se 

encuentra en condiciones de validar su cumplimiento a partir de lo establecido en el 

Reglamento de Elecciones (RE) y su Anexo 4. 1; por lo que el órgano máximo de dirección 

del IEEBC puede proceder con su aprobación e iniciar los trámites administrativos para su 

impresión .. . " 

Previamente en fecha 31 de diciembre de 2020, se recibió el similar 

INE/DEOE/1083/2020 signado por el citado, Director Ejecutivo de Organización 

Electoral del INE, por medio del cual se validan la documentación sin emblemas 

y los materiales electorales, a efecto de que se continúe con el procedimiento 

administrativo de adjudicación para su producción. 
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Oficios que se adjunta al presente dictamen, como parte integral del mismo. 

Derivado de lo anterior, se requiere la impresión de la documentación electoral 

para la Jornada Electoral del 6 de junio de 2021, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, bajo las siguientes denominaciones y cantidades 

preliminares: 

01 

02 

03 

04 

05 
06 
07 
08 
09 

10 

11 

12 

13 

14 

Documentación Electoral para la Jomada Electoral 2020-2021 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 

O 1 Acta de las y los electores en tránsito para casillas 
es eciales 

Bolsa de resultados preliminares (PREP) por fuera del 
a uete electoral 

Ho·a rosa del PREP 
03 Bolsa o sobre para acta de las y los electores en 

transito 
05 instrucciones de sellado 

CANTIDAD DE IMPRESIÓN 

3,000 

5,150 

5,150 

40 

que se deben imprimir en los A IMPRIMIR AL REVERSO EN TODAS LAS BOLSAS 
reversos de todas las bolsas 

06 Acta de la Jornada electoral 
07 Cartel de resultados de cóm uto distrital. 

08 Cartel de resultados de la votación en casilla es ecial 
09 Cartel de resultados de la votación en esta casilla 

1 O Cartel de resultados reliminares en el distrito 
11 Constancia de clausura de casilla y recibo de copia 

le ible 
12 Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y 

cóm uto de casilla es ecial 
13 Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y 

cóm uto de casilla 
14 Ho·a de incidentes. 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

38 

39 

40 
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O l Bolsa para boletas entregadas a la o el presidente de 
mesa directiva de casilla de la elección para la 

Gubernatura 
02 Bolsa o sobre de expediente de casilla de la elección 

ara la Gubernatura 
03 Bolsa o sobre de expediente de casilla especial de la 

elección ara la Gubernatura 
04 Bolsa o sobre para boletas sobrantes de la elección 

ara la Gubernatura 
05 Bolsa o sobre para votos válidos de la elección para la 

Gubernatura 
06 Bolsa o sobre para votos nulos de la elección para la 

Gubernatura 
07 Bolsa para bolsas con boletas sobrantes, votos validos y 

votos nulos de la elección ara la Gubernatura 
09 Cartel informativo para la casilla de la elección para la 

Gubernatura 
l O Sobre para el depósito de boletas de la elección para 

la Gubernatura encontradas en otras urnas 
11 Acta de cómputo de entidad federativa de la elección 

ara la Gubernatura 
12 Acta de cómputo distrital de la elección para la 

Gubernatura 
13 Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 

ara la Gubernatura 
14 Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la 

elección ara la Gubernatura 
15 Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en 

el conse·o distrital de la elección ara la Gubernatura 
16 Boleta electoral de la elección ara la Gubernatura 

l 7 Cartel de resultados de cómputo en la entidad 
federativa de la elección ara la Gubernatura 

Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa 
de la elección ara los A untamientos 

18 Clasificador de votos de la elección para la 
Gubernatura 

19 Constancia individual de resultados electorales de 
unto de recuento de la elección ara la Gubernatura 

20 Guía de apoyo para la c lasificación de los votos de la 
elección ara la Gubernatura 

O l Bolsa o sobre de expediente de casilla de la elección 
ara las Di utaciones Locales 

02 Bolsa o sobre de expediente para casilla especial de la 
elección ara las Di utaciones Locales 

03 Bolsa o sobre para boletas sobrantes de la elección 
ara las Di utaciones Locales 

27 

5,150 

5,150 

40 

5,150 

5,150 

5,150 

5,150 

5,150 

5, 150 

02 

34 

10,300 

80 

5,150 

3, 100,000 

02 

10 

5, 150 juegos con 8 
clasificadores. 

5,150 

5, 150 

5,150 

40 

5,150 
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42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 
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04 Bolsa o sobre para votos válidos de la elección para las 
Di utaciones Locales 

05 Bolsa o sobre para votos nulos de la elección para las 
Di utaciones Locales 

06 Bolsa para bolsas con boletas sobrantes, votos válidos y 
votos nulos de la elección ara las Di utaciones Locales 
08 Cartel informativo para la casilla de la elección para 

las Di utaciones Locales 
09 Sobre para el depósito de boletas de la elección para 

las Di utaciones Locales encontradas en otras urnas 
1 O Bolsa para boletas entregadas a la o el presidente de 

mesa directiva de casilla de la elección para las 
Di utaciones Locales 

11 Ac ta de cómputo distrito! de la elección para las 
Di utaciones Locales de ma oría relativa 

12 Acta de cómputo distrito! de la elección para las 
Di utaciones Locales de re resentación ro orcional 

13 Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 
a ra las Di utaciones Locales 

14 Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la 
elección para las Diputaciones Locales de mayoría 

relativa 
15 Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la 

elección para las Diputaciones Locales de representación 
ro orcional 

1 6 Ac ta de escrutinio y cómputo d e casilla levantada en 
el consejo distrito! de la elección para las Diputac iones 

Locales de ma oría relativa 
1 7 Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en 
el consejo distrito! de la elección para las Diputaciones 

5,150 

5,150 

5,150 

5, 150 

5,150 

5,150 

34 

34 

10,300 

80 

80 

5.150 

80 

18 Boleta electoral de la elección para las Diputaciones 
Locales 3, 100,000 

Locales re resenta c ión ro orcional ~ 

r----r-------+----------1 

55 
19 Clasificador de votos de la elección para las 

Di utac iones Locales 5, 150 juegos con 8 clasificadores 

56 punto de recuento de la elección para las Diputaciones 5, 150 
Locales 

20 Constancia individual de resultados electorales de \ 

t---t-------------+----

57 

58 

59 

60 

21 Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la 
5
. 
150 elección ara las Di utac iones Locales 

22 Plantilla Braille de la elección para las Diputaciones 
Locales 

O 1 Cartel informativo para la casilla de la elección para el 
A untamiento 

02 Sobre para el depósito de boletas de la elección para 
el A untamiento encontradas en otras urnas 
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5,150 

5,150 
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63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 
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03 Bolsa para boletas entregadas a la o el presidente de 
mesa directiva de casilla de la elección para el 

Ayuntamiento 
04 Bolsa o sobre de expediente de casilla de la elección 

para el Ayuntamiento 
05 Bolsa o sobre de expediente para casilla especial de la 

elección para el Ayuntamiento 
06 Bolsa o sobre para boletas sobrantes de la elección 

para el Ayuntamiento 
07 Bolsa o sobre para votos válidos de la elección para el 

Ayuntamiento 
08 Bolsa o sobre para votos nulos de la elección para el 

Ayuntamiento 
09 Bolsa para bolsas con boletas sobrantes, votos validos y 

votos nulos de la elección para el Ayuntamiento 
11 Acta de cómputo municipal de la elección para el 

Ayuntamiento 
12 Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 

para el Ayuntamiento 
13 Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la 

elección para el Ayuntamiento 
14 Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en 

el consejo municipal de la elección para el Ayuntamiento 
15 Boleta electoral de la elección para el Ayuntamiento 

16 Clasificador de votos de la elección para el 
Ayuntamiento 

17 Constancia individual de resultados electorales de 
punto de recuento de la elección para el Ayuntamiento 
18 Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la 

elección para el Ayuntamiento 
19 Plantilla Braille de la elección para el Ayuntamiento 

Acta de cómputo de entidad federativa de la elección 
para el Ayuntamiento 

Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa 
de la elección para las Diputaciones Representación 

Proporcional 
Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa 

de la elección para el Ayuntamiento 

5, 150 

5,150 

40 

5,150 

5,150 

5, 150 

5,150 

38 

10,300 

80 

5,150 

3,100,000 

5, 150 juegos con 8 clasificadores 

5,150 

5,150 .. 
5,150 

10 

2 

10 

Por cuanto hace a las cantidades de impresión de Boletas Electorales para las tres 

elecciones, es de precisarse, que la cantidad señalada en el concentrado 

inmediato anterior, se podrá actualizar en virtud de la emisión de la declaratoria 

de definitividad por parte del Consejo General del INE del Listado Nominal de 
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Electores que será utilizado en la Jornada Electoral del 06 de junio del presente 

año en la entidad. 

Mientras que en las cantidades referentes al resto de la documentación electoral 

se actualizará en razón de la aprobación de las casillas a instalarse en el estado 

de Baja California por parte de los Consejos Distritales del INE y los criterios de 

dotación señalados en el Anexo 4. 1 del Reglamento de Elecciones. 

VI.- Que en relación al antecedente 30 y 31 del presente dictamen, una vez que 

se formalice y notifique al Consejo General la disolución del Partido Encuentro 

Social de Baja California, y aprobado en su momento de manera definitiva la 

perdida de registro del partido político, mediante el Dictamen correspondiente 

por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Departamento de Procesos 

Electorales deberá tomar las previsiones necesarias a efecto de ajustar los diseños 

de la Documentación Electoral con emblemas del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se someten a la consideración de este 

órgano de dirección superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la documentación electoral a utilizarse en la jornada 

electoral del 6 de junio de 2021 del proceso electoral local ordinario 2020-2021 , 

conforme a los diseños y las especificaciones técnicas validadas por el Instituto 

Nacional Electoral, establecidas en los documentos que se adjuntan al presente 

dictamen y que forman parte integral del mismo. Requiriéndose la impresión de la 
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documentación electoral para la Jornada Electoral, bajo las denominaciones y 

cantidades preliminares señaladas en el Considerando V del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Instrúyase al Secretario Ejecutivo para que incorpore en la 

documentación electoral el emblema de las candidaturas independientes 

registradas, cuando éste le sea proporcionado por las mismas, así como los 

nombres y /o apodos o sobrenombres de las candidaturas de partidos políticos y 

coaliciones, y notifíquese de dicha modificación al Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. Túrnese el presente dictamen al Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral, a efecto de que en términos del 

antecedente 23, se remita al proveedor adjudicado los diseños validados por INE, 

para su debida impresión, suministro y distribución en los tiempos establecidos en 

la Ley Electoral y en la Licitación Pública Nacional LPN-IEEBC-2021 /02. 

CUARTO. Notifíquese el presente dictamen a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, por conducto del Sistema de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE) , para los efectos legales a que 

haya lugar. 

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a 

más tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el 

Consejo General. 

Dado en Sesión Virtual de la Comisión de Procesos Electorales, a los 23 días del 

mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
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ATENTAMENTE 

"POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES" 

OS ELECTORALES 

VOCAL 

LOZANO RIV AS 
SECRETAR! TÉC ICA 
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